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HORAELE CONCEJO DELIBERANTE DE LANLIS 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de agosto de 2007.- 
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• -tulo1':-Dcígnase a ¡a esquina de las calles Achaval y Deheza de Lanús Este con 

el nombre Alfredo Genovesi', en homenaje a la memoria de! ciudadano de 
nuestro Distrito que falleciera en un episodio desgraciado el día 4 de 
septiembre de 1987, yen reconocimiento por su trayector!a de vida política 
y social- 

A.rtícuIo?:EI acto del imposición del nombre mencionado se realizará en la esquina 
de las calles Achaval y Deheza de Lanús Este, lugar donde cayera 
asesinado de un disparo hace 20 años, y donde se procederá a la 
colocación de una placa recordatoria, en su memoria, por parte de la 

e 	 Comisión de homenaje a Alfredo Genovesi, autoridades municipales, 
miembros del Honorable Concejo Deliberante y vecinos.- ecinos.- 

.4 	lo-3*:-8 srtcu!o-3°:-EI Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 

- 	mencionado.- 

• ícuio4:Comuníquese, etc.- 
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